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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Villarreal García. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

25 de marzo de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

25 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer una tasa impositiva de impuesto sobre la renta de 100 por ciento, en la conversión a consumo de gas natural y para prevenir 
y controlar la contaminación ambiental en cumplimiento de las disposiciones legales respectivas. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con la integración actual del precepto, así como con las reglas de técnica legislativa, se sugiere valorar la 
escritura de los porcentajes con la frase “por ciento”, toda vez que el texto vigente utiliza el símbolo “%”. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
 
 
 
Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los 
señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a la 
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 
I. 5% en la generación, conducción, transformación y 
distribución de electricidad; en la molienda de granos; en la 
producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites 
comestibles; en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 
II. 6% en la producción de metal obtenido en primer proceso; 
en la fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón 
natural. 
III. 7% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; 
en la extracción y procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 
 
IV. 8% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; 
en la construcción de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de 
productos de metal, de maquinaria y de instrumentos 
profesionales y científicos; en la elaboración de productos 
alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados. 
V. 9% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de 
piel; en la elaboración de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona la fracción XV 
del artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XV del artículo 35 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 
Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los 
señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a la 
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 
I. 5 por ciento en la generación, conducción, transformación y 
distribución de electricidad; en la molienda de granos; en la 
producción de azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites 
comestibles; en el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 
II. 6 por ciento en la producción de metal obtenido en primer 
proceso; en la fabricación de productos de tabaco y derivados del 
carbón natural. 
III. 7 por ciento en la fabricación de pulpa, papel y productos 
similares; en la extracción y procesamiento de petróleo crudo y 
gas natural. 
IV. 8 por ciento en la fabricación de vehículos de motor y sus 
partes; en la construcción de ferrocarriles y navíos; en la 
fabricación de productos de metal, de maquinaria y de 
instrumentos profesionales y científicos; en la elaboración de 
productos alimenticios y de bebidas, excepto granos, azúcar, 
aceites comestibles y derivados. 
V. 9 por ciento en el curtido de piel y la fabricación de artículos 
de piel; en la elaboración de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 
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VI. 10% en el transporte eléctrico. 
VII. 11% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de 
productos textiles, así como de prendas para el vestido. 
VIII. 12% en la industria minera; en la construcción de 
aeronaves y en el transporte terrestre de carga y pasajeros. Lo 
dispuesto en esta fracción no será aplicable a la maquinaria y 
equipo señalada en la fracción II de este artículo. 
IX. 16% en el transporte aéreo; en la transmisión de los 
servicios de comunicación proporcionados por telégrafos y por las 
estaciones de radio y televisión. 
X. 20% en restaurantes. 
XI. 25% en la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
XII. 35% para los destinados directamente a la investigación de 
nuevos productos o desarrollo de tecnología en el país. 
 
XIII. 50% en la manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas 
para la industria de la computación. 
XIV. 10% en otras actividades no especificadas en este artículo. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 
actividades de las señaladas en este artículo, se aplicará el por 
ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera 
obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 

VI. 10 por ciento en el transporte eléctrico. 
VII. 11 por ciento en la fabricación, acabado, teñido y estampado 
de productos textiles, así como de prendas para el vestido. 
VIII. 12 por ciento en la industria minera; en la construcción de 
aeronaves y en el transporte terrestre de carga y pasajeros. Lo 
dispuesto en esta fracción no será aplicable a la maquinaria y 
equipo señalada en la fracción II de este artículo. 
IX. 16 por ciento en el transporte aéreo; en la transmisión de los 
servicios de comunicación proporcionados por telégrafos y por las 
estaciones de radio y televisión. 
X. 20 por ciento en restaurantes. 
XI. 25 por ciento en la industria de la construcción; en 
actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
XII. 35 por ciento para los destinados directamente a la 
investigación de nuevos productos o desarrollo de tecnología en el 
país. 
XIII. 50 por ciento en la manufactura, ensamble y transformación 
de componentes magnéticos para discos duros y tarjetas 
electrónicas para la industria de la computación. 
XIV. 10 por ciento en otras actividades no especificadas en este 
artículo. 
XV. 100 por ciento en la conversión a consumo de gas natural 
y para prevenir y controla la contaminación ambiental en 
cumplimiento de las disposiciones legales respectivas.  
 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 
actividades de las señaladas en este artículo, se aplicará el por 
ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera 
obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 
 
 



 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


